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Viernes 7 de Enero de 1M9 
Núm. 4 

No •• publica lea damisgoi «1 «UaifatlToi. 
Ejemplar corrleatei 75 céattaaoi. 
Mcaa atrasadoi 1.59 petataa 

A d v « r t á ñ e l a s . — 1.* Lo* s*á«r«a Alcaldaa y S e c r e t a r i « i maaieipalea «atán sblífaetaa a diapoaor ^ue ae fija na ejemplar de 
•».4M mémmr* <áe esta BOLETÍN O n c i A L al latí© de costuaibre, tas preate come se reciba, kaata la S jac i ía del ejemplar aifnieate. 

2." ^ L»a Sacre tariea «aasicipalaa caí darás de colecciaaar erdeaadameate el BOLETÍS OFICIAL, para o» e»cuaderaaci6a aaaal. 
3/ Laa iaaercieaea r e l l a n e s t a r í a a ea el BOLETÍN OFICIAL, ae haa de aiaadar por el Ezcme. Sr. Goberaador civil. 
frmeimu - S U S C R I P C I O N E S . — a ) Ayaatainieatea, 190 peaetaa aaoales por dos ejenaplaroa de cada aámaro, y 50 peaetai 

«n«aiea por cada ejemplar máa. Recargo del 25 por 1̂ 9 ai ao pboaaa el importe anual deatro del primer semestre, 
b) jaatas veciaalea, Jac f adoa m'onicipalea y or/aaiamoa o depeadeaciaa ©Scialea, abosará» , 50 peaetaa asuales ó SO peaetaa ae-

«oatra les , cea p&ge adelaatado. 
e) Reatas tes Boacripcionea, 60 peaetaa aaaalea, 55 peaetaa semeatralef i 20 peaetaa trimeatralet, con payo adelaatado. 
E D I C T O S Y A N U N C I O S . — a ) Jozfadoa moaicipalea, aaa peseta l íaea. 
d Lea demás , 1,50 peaetaa líaea. / 

SeMeniGínl 
iriTiicía fc 

Relación de las lincencias de caza 
expedidas por este Gobierno Civil 
duranté el pasado mes de Septiem
bre de 1948. 

(Continuación) 
Id. 2.628. Alfredo Fernández Ote

ro, de Anllarfes, id. 
Id. 2,629. Indalecio Cazón Martí

nez, de Villaornate, id. 
Id . 2.630. Gaspar Fernández Lobo, 

de Vega de Valcarce, id. 
Id. 2.631. Buenaventura Cordero 

González, Benavides de Orbrgo, id 
Id. 2.632. Angel García García, dé 

Santa Lucía, id. 
Id. 2 633. Simón Muelas Turrado 

Quintana y Congosto, id. 
Id. 2.634. Magín López Cabero, de 

Vil lamontán de la Valduerna, id. 
Id. 2.635. Mauro Carracedo Martí

nez, Villalís de la Valduerna, id. 
Id. 2,636. Gerardo Cañón Gonzá

lez, "Cara plongo, id. 
Id. 2.637, Heraclio González Fer

nández, Villavelasco, id. 
Id. 2.638. Francisco Moría García, 

Velilla de Valderaduey, id. 
Id. 2.639. Angel Valbuena Gutié

rrez, Candauedo de Fenar, id. 
Id. 2 640. Máximo Aláiz Llamaza

res, Villanuova del Arbol, id. 
Id. 2.641. Manuel Villa Fernández, 

Boñar, id. 
Id. 2.642. Mauro Madrigal Alvarez, 

Murías de Paredes, id. 

Id. 2.643. Jesús López Cabero. Vi
l lamontán de la Valduerna, id. 

Id. 2.644. Florentino Arribas Ro
drigo, Gríajal de Campos, id. -

Id. 2.645. Teófilo Torre Losa, Ca-
boalles de Abajo, idl 

Id. 2.646. Gerardo Alvarez Morán, 
Los Barrios de Salas, id. 

Id. 2.647. Manael Casares Traba-
delo, Manzanedo, id. 

Id. 2.648, Nemesio González Fer
nández, Laguna de Negrillos, id. 

Id, 2.649. David Díaz García, S i n 
Pedro de Trones. id. 

Id. 2.650. Teolindo Alba Maufiz, 
Vi l lar de AcerO, id. 

Id. 2.651, Senén Carballo García, 
Dehesas, id. 

Id*. 2.652. Manuel Lumbreras Pé
rez, Valencia de Don Juan, id. 

Id. 2.653. Ju^n Guardia Fort, Al -
manza, id. 

Id. 2.654. Heriberto González Gon
zález, id. id. 

Id. 2.655. R>Sstituto Arenes Martí
nez, Gallegnillos de Campos, id. 

Id.'2.656. Faustino Calvo.Torbado, 
San Pedro de las Dueñas, id. 

Id. 2.657. HeracHo Miguélez Gar
cía, Cubillas de los Oterós, id. 

Id. 2.658. Severino Fernández Ro
dríguez, Toreno, id 

Id. 2.659. Primitivo Aldonza Fer
nández, Destriana, id. 

Id. 2 660. Nicanor García Liébana, 
Cubillas de los Oteros, id. 

Id. 2.661. Ensebio Fernández Gi-
gosds, Fresno de lü Vega, id. 

Id, 2.662. Vicente López Fernán
dez, San Miguel de las Dueñas, id. 

Id, 2.663. Felipe González Riesco, 
Santibáñez de Toral, id. 

Indalecio Calvo Gómez, 

José Reñones Blanco, 

Id. 2.664. Dalmacio Alvarez Galle
go, Palázuelo de Eslonza, id. 

Id. 2.665. Félix Fernández Gonzá
lez, San Miguel de Eslonza, id. 

Id. 2.666. Domingo Matorral Igle
sias, Riaño, id. 

Id. 2.667, Anastasio Miguel López, 
Vi l lamanín, id. 

Id. 2,668. Jesús Robles Castañón, 
Villanueva de Pontedo, id. 

Id. 2.669. Miguel Regalado Ureña, 
Peñarrubia, id. 

í Id. 2.670. Eulogio García García, 
Silván, id. 

! Id. 2.671. 
ídem, id. 

• Id. 2.672. 
León, id. 

Id. 2.673. Servando Otero Gallego, 
ídem, id. 

Id. 2.674. Segundo Rodríguez Vi 
lla, Villómar, id. 

Id. 2.675. Marcelino Diez Diez, V i -
Ilafañe, id. 

Id. 2.676. Gregorio Llamazares 
García, Vallé de Mansílla, id. 

Id. 2.677. Fortunato Sánchez Gar
cía, Villafañé, id. 

Id. 2.678. Pedro Redondo Gonzá
lez, Nogales, id. 

Id. 2,679. Fermín Santos Rey Mar
tínez, Mansilla de las Muías, id. 

Id, 2.680. Lortnzo González Guaza, 
Santas Martas,'id. 

Id. 2.681. Eleuterio García Riol. 
Villamondrin, id. 

Id. 2.682. Alejandro Ferréras Gar
cía, Saelíces de Payuelo, id. 

Id. 2.683, Gaspar González Coedo, 
Pajares, id. 

lá, 2.684. Laudelino Ramos Fer-
pández, León, Barrio de la Sal, id. 
3843 (Continuará) 



DeleéiciéBíe Hicieiáa 
te la Broijga de Lesi 

AlMinislncián de Progledales 
i CMlrümcióa TtrrllBrlal 

C I R C U L A R 

E n el Boletín Oficial del Eslado, 
correspondiente al día 31 de Diciem
bre últ imo, se publica la Orden del 
Ministerio de Hacienda de 30 del 
mismo mes dando normas para la 
aplicación del recargo del 5 por 100 
sobre la contribución territorial (Rús- j c-0 pUe(j¿ri 
tica y Pecuaria y Urbana), estable- • 
cido por la ley de 23 de Diciembre 
anterior. 

Dispone dicha Orden en su ar
tículo 4.°, que en las contribuciones 
e impuestos cuya cobranza se lleva 
a cabo mediante recibo, el recargo 
se cobrará en el tercer trimestre del 
año, estampillándose al efecto los 
valores y haciendo una liquidación 
marginal en los documentos cobra-
torios. 

Para la efectividad de los precep
tos contenidos en dicha Orden, opor
tunamente se publicarán por esta 
Delegación de Hacienda las Instruc
ciones qüe procedan, debiendo abs
tenerse, los Ayuntamientos que aún 
no han remitido dichos documentos, 
de reflejar en los mismos el -citado 
aumento, que ya en su día se dis
pondrá: cómo ha de realizarse, pues 
esta Oficina reitera para todos los 
Ayuntamientos que aún no han en
viado los Repartimientos y Padro
nes la Orden de inmediata entrega, 
confeccionados con arreglo a las 
instrucciones y coeficientes que se 
hacen constar en la Gircijlar de 12 
de Agosto del año próximo pasado, 
quedando sujetos a las responsabili
dades con que se les conminaba en 
la última Circular concediéndoles 
un nuevo plazo hasta el 31 de Di
ciembre pasado. 

León a 3 de Enero de 1949.-El 
Administrador de Propiedades P. S., 
Francisco Cham«rro.-V.0 B.0: E l De
legado de Hacienda, José de Juan y 
Lago. 30 

Corriente de donde se deriva el 
agua: Río Luna. 

Término municipal donde radica 
lla toma: Rioseco de Tapia ^León). 

Objeto del aprovechamiento: Rie
gos. 

Título en que se funda el derecho: 
Prescripción por uso continuo du
rante más de veinte años, acredita
do anediante acta de notariedad. 

L o que se hace público, en cum
plí mieato de lo dispuesto en el ar
tículo 3,° del Real Decreto-Ley de 7 

Agrupación forzosa de los Ayuntamien
tos que constituyen el Partido Judicial 

deSahagún 
Aprobado por esta Agrupacién, en 

sesión del día 31 de Diciembre úl
timo, el presupuesto ordinario para 
las atenciones de Justicia de este 
Partido, que ha !de regir en el año 
de 1949, queda de manifiesto al pú
blico en esta Secretaría del Ayunta
miento de Sahagún, por plazo de 
quince días, al objeto de podeise 
formular contra el mismo ¿las recla-

de Enero de 1927 a fin de que en el • maciones que se consideren justas y 
plazo de veinte días naturales a con-j qUe se presentaran ante el IluStrísi-

ítar de la publicación de este anun- mo Sr. Delegado de Hacienda. 
presentar las reclama- ] E l repartimiento girado entre los 

ciones que estimen pertinentes los | Avuntamientas que integran éste 
que se consideren perjudicados con j Partido Judicial con los que ha de 
lo solicitado,, ya sean pariiCulares o j nutrirse el presupuesto de ingresos. 
Corporaciones, ante la Confedera- j es el siguiente: 
ción Hidrográfica del Duero, Muro, j 
5, en Valladolid, durante las horas j i , , 
hábiles de oficina, haciéndose cons-1 BfirHano_ ripl f amino 
tarqueno tendrán fuerza ni valor S f ^ p ^ i f i V m 
alguno las qné se presenten fuera de ^ | X * n * r ° ^ l > 
pllzo o no estén'reintegradas con-i ^ « ^ d f del Goto 
forme dispone la vigente Ley del ^ . ° a i " J . a ? 
Timbre. v 

Valladolid, 15 de «Diciembre de 
1948.—El Ingeniero Director adjua-
to, Lucrecio Raíz-Valdepeñas. 
4301 Núm. 760.-72,00 ptas. 

ll 

CnledenciÉilIlIraÉrálIu leí herí 

Agrupación forzosade los Ayuntamien
tos que constituyen el Partido Judicial 

de Muñas de Paredes 
Aprobado por la Junta de repre

sentantes de los Ayuntamientos de 
este Partido Judicial, en sesión del 
día 21 del actual, el presupuesto or
dinario para las atenciones de Justi
cia de este Partido, que ha de regir 
en él próximo ejercicio de'1949, se 
hace público que el expresado pre
supuesto se halla de manifiesto en la 
Secretario de este Ayuntamiento por 
término 'de quince días, duránte 
cuyo plazo y en los ocho días si
guientes podrán foripularse recla
maciones que se estimen pertinentes 
ante el limo. Sr. Delegado de Ha- ' 
cienda de la provincia. 

Murías de Paredes, de Diciem
bre de 1948—El Alcalde-Presidente, 
Pedro Alvarez. 27 

Castrotierra 
Cea 
Cébanico 
Cubillas de Rueda 
Escobar de Campos 
Galleguíllos de Campos 
Gordaliza del Pino 
Grajal de Campos 
Joara 
Joarilla de las Matas' 
Saelices del Río 
Sahagún 
Sta. Cristina de Valmadrigal 
Sta. María del Monte de Cea 
Valdepolo 
Vallecillo 
L a Vega de Almanza 
Villamartín de Don Sancho 
Villa mol 
Villamoratiel de las Matas 
Villaselán 
Villaverde de de Arcayos 
Villazanzo de Valderaduéy 

Sahagún, 3 de Enero de 
Alcalde-Presidente, A. Cuenca 

Pesetas 
413.31 
312,89 

1.190,86 
526,07 
314,58 
211,91 
629,30 
703,91 
937,29 
161,99 
736,45 
385,26 
714,57 
459,88 
723,55 
402,09 

2.107,72 
498.59 
852,58 

1.433;21 
311,21 
547,95 
337,58 

' 456,51 
; 341,51 

714.01 
423,41 

1.231,81 
1949.—El 

A N U N C I O 
Don Luis Iglesias Diez, como Pre

sidente de la Comunidad de Regan
tes de Rioseco de Tapia (León), soli
cita del Iltmo. Sr. Ingeniero Director 
de esta Confederación, la inscrip
c ión de un aprovechamiento de 
aguás derivadas del río Luna, en los 
Registros Oficiales de aprovecha
mientos de aguas públicas de la 
Cuenca, el que con sus característi
cas se detalla seguidamente; 

Nombre del usuario: Comunidad 
de Regantes de Rioseco de 
(León). 

Juntm. Comarcal Judicial de Muñas 
de Paredes 

Aprobado por esta Junta, en se
sión del día 21 de los corrientes, el 
presupupuesto especial ordinario que 
ha de regir en el próximo año 1949, ' 
queda de manificfsto al público en 
esta Secretaria por el plazo de quin
ce días, al objeto de poderse formu
lar contra el mismo las reclamacio
nes que se consideren justas, y se 
presentarán ante el limo. Sr. Delego-
do de Hacienda de esta provincia. 

M urias de Paredes, 30 de Diciem-
Tapia bre de 1948. — E l Alcalde-Presidente. 

I Pedro Alvarez. 27 

Juzgado de primera instancia de León 
Don Luis Santiago Iglesias, Juez de 

primera instancia del partido de 
León. 
Hago saber: Que en ejecución de 

sentencia del juicio- ejecutivo pro
movido por D. Recaredo Rodríguez 
Campillo, vecino de León, represen
tado por el Procurador D. José Mu-
ñiz, contra D, Francisco Fernández 
Castrillo, de la misma vecindad, so
bre pago de 5.309,71 pesetas, intere
ses y costas, he acordado por provi-
denciu de esta fecha, sacar a pública 
subasta por primera vez, por térmi
no de veinte días y por el precio en 
que pericialmente han sido valora
dos, los bienes embargados al ejecu
tado consistentes en: 



L a •clava parte en cada una de las 
fincms siguientes: 

1. Tierra centenal secano, al pa
go de E l Espino, cabida de catorce 
áreas ocho centiáreas; linda: Norte, 
con otra de Joaquia MaUos; Sur, IM-
dalecio Puente Gastrillo; Este, Luis 
Hidalgo, y Oeste, con Carlos Fer
nández; ralorada en 592 pesetas. 

2. Idem id., al pago de Los Per
nos, cabida de siete áreas cuatro cen
tiáreas; linda: Norte, con otra de 
Francisco Ferrero; Sur, con otra de 
.Silvestre Pérez; Este, con servicio 
pago, y Oeste, con Silvestre Gastrillo 
valorada en 296 pesetas. 

3. Otra id. id., aL pago de Teso 
Redondo, cabida de caiorce áreas 
ocho centiáreas; linda: Norte, con 
otra de Luis Hidalgo; Sur, con otra 
de Teresa Moran; Este, con Pedro 
Fernández, y Oeste, coa otra de San
tiago Domínguez; valorada en 592 
pesetas. 

4. Tierra trigal secano, al pago 
de L a Granja, cabida de catorce 
áreas ocho centiáreas; linda: por el 
Norte, con otra de Manuel Fuertes; 
Sur, con Esteban Panero; Este, con 
servicios de pagps, y.Ocste, con re
guero; valorada en 888 pesetas. 

5. Tierra centenal secano, al pa
go de ¡¡Gramadal, cabida de siete 
área» cuatro centiáreas; linda: por el 
Norte, se ignora, como se ignoran 
los demás por estar parte, del terre
no baldío; valorada^ en 296 pesetas. 

6. Tierra centenal secano, al pago 
del Gramadal, cabida siete áreas 
cuatro centiáreas, linda: por el Nor
te, con otra» de Luis Hidalgo; Sur, 
Este y Oeste, se ignoran, por estar 
en terreno de Villarejo; valorada en 
296 pesetas. 

7. Otra id. id., al pago de Gosta-
na, cabida de siete áreas cuatro cen1 
tiáreas; linda: por el Norte, con otra 
de Aquilino Moráa; Sur, con Miguel 
Fuertes; Este, con otra de Gregorio 
Fernández, y Oeste, camino JPosadi-
11a; valorada en 296 pesetas. 

8. Otra, trigal secano, al pago de 
Los Pespigones, cabida de catorce 
áreas ocho erentiáreas; linda: por el 
Norte, con otra de Luis Hidalgo; Sur, 
con otra de Inocencio García; Este, 
Silvestre Pérez, y Oeste, con otra de 
Jolso 0r ia de la Torre; valorada en 
888 pesetas. 

9. Otra id. id., al pago de Los 
«esp igones , cabida de veintiuna 
aLéas y ocho centiáreas; linda: por 
el Norte, se ignora; Sur, Tirso Oria; 
Este, cou José Gastrillo, y Oeste San
tiago Domínguez; valorada en 1.308 
pesetas. 
A ' 1 í i e " a cendal secano, al pago 
de Tordesiles. cabida de catorce 
áreas ocho centiáreas; linda: por el 
Norte se ignora; Sur, José Castro; 
Esta, Manuel Fuertes, y Oeste, Ino
cencio García; valorada en 592 pe-
setas. ^ 

11 Otra id. id., cabida siete áreas 
cuatro centiáreas, al pago del Teso 

de las Vacas; linda: por el Norte, 
Garlos Martínez; Sur, Garles Martí
nez; Este, Garlos Martínez, y Oeste, 
Santiago Domínguez; valorada , en 
296 pesetas. 

12. Otra id. id., al pago de Canta-
yaz, cabida de catorce áreas ocho 
centiáreas; linda: por el Norte, Fer
nando Fuertes: Sur, Arigel Alonso; 
Este, servicio de pago, y Oeste, se 
ignora; valorada en 296 pesetas^ 

13. Otra id., trigal secano, al pa
go Las Vegas de Abajo, cabida de 
siete áreas cuatro centiáreas; linda: 
Norte, Pedro Martínez; Sar, Miguel 
Oria; Este se ignora, y Oeste, con 
otra de José Péraz; valorada en 444 
pesetas.. 

14. Idem id., al pago de Las Ve
gas de Arriba, cabida de siete áreas 
cuatro, centiáreas; linda: por el Nor
te, Santiago Domínguez; San Luis 
Hidalgo; Este, reguero, y Oeste, con 
Silvestre Martínez Vega; valorada en 
444 pesetas. 

15. Otra id. id,, al pago de la an
terior, que tiene una superficie de 
catorce áreas ocho centiáreas; liada: 
al Norte, con reguero; Sur, Andrés 
Cabello; Este, el mismo Andrés Ca
bello; Oeste, con otra- de Teresa Mo-
rán García; valorada en 888 pesetas, 

16. Tierra Trigal secano, al pago 
de Las Vegas de Arriba, cabida de 
siete áraas cuatro centiáreas; linda: 
al Norte, Francisco Hidalgo: Sur, 
Jerónimo Oria; E s í e , moldera, y 
Oeste, con reguero; valorada en 444 
pesetas^ 

17. Otra id. id., al pago de Vegas 
de Arriba, cabida de siete áreas cua
tro centiáreas; Jinda: al Norte, con 
camino; Sur, reguero; Este, Luís Hi
dalgo, y Oeste, 'con otra de Gregorio 
Pérez; valorada en 444 pesetas. 

18. Otra, centenal secano, al pa
go de Ferrinales de Abajo, cabida 
de Catorce áreas oche centiáreas: 
linda: Norte, Santiago Domínguez; 
Sur, Luis Hidalgo; Este, Manuel Ca
bello, y Oeste, con, Francisca Cabe
llo; valorada en 592 pesetas. 

19. Otra id. id., al pago de Farri-
nales de Arriba, cabida de catorce 
áreas ocho centiáreas; linda: Norte, 
Luis Hidalgo; Sur, Francisca Cabe
llo; Este, Manuel Pérez, y Oeste, con 
otra de, Silvestre Gastrillo; valorada 
en 592 pesetas. 

20 Otra id. id,, al pago de Revi
lla, cabida de siete áreas cuatro cen
tiáreas; linda: al Norte, con otra de 
Luis Hidalgo; Sur, Manuel Fuertes; 
Este, María Fernández, y Oeste, con 
camino; valorada en ^96 pesetas. 

21. Otra °id. id., al pago de Las 
Bodegas, cabida catorce áreas ocho 
centiáreas; linda: Norte, con otra de 
Silvestre Martínez; Sur, camino de 
Barrientos; Este, Manuel Gastrillo, y 
Oeste, con otra de Silvestre Martí
nez Vega; valorada en 592 pesetas. 

22. Otra id. id„ al pago de Arreto 
Veiga, trigal, cabida de siete áreas 
cuatro centiáreas; linda: al Norte 

Miguel Pérez; Sur, Francisca Hidal
go; Este, Isabel Gastrillo, y Oeste coa 
reguero valle; valorada en 444 pe
setas. 

23. Otra id., centenal secano, al 
pago de L a Veiga, cabida de catorce 
áreas ocho centiáreas; linda: °al Nor
te, Francisco Panero; Sur, Inocencio 
García; Este, Manuel Nieto, y Oeste, 
con Otra de José Pérez; valorada en 
592 pesetas. 

24. Otra id. id., al pago de L a 
Veiga, cabida de catorce áreas ocho 
centiáreas; liada: por el Norte, con 
otra de Luis Hidalgo y Vicente Pé
rez; Sur, Remigio Miranda; Este, ca
mino, y Oeste, Vicente Vega; valora
da en 592 pesetas. 

25. Otra id. id,, al pago de L a 
Veiga, cabida de catorce áreas y 
ocho centiáreas; linda: Norte, con 
otra de Silvestre Pérez; Sur, Fran
cisca Gastrillo; Este, otra de Antonio 
Cabello, y Oeste, con camino carre
tero; valorada en 592 pesetas. 

26. Otra id., monte secano,, cabi
da de siete áreas cuatro centiáreas, 
al pago Sarinal; linda: Norte, Inocen
cio Vega; Sur, Miguel Pérez; Este, 
Felipe Prieto, y Oeste, con rodera; 
valorada en 296 pesetas. 

27. Tierra centenal secano, al pa
go de Sarinal, cabida siete áreas 
cuatro centiáreas; linda: por el Nor-

| te, con otra de Laurentino Martínez; 
| Sur, con José Farnández; Este, ca-
| mino, y Oeste, Camino de Astorga; 
[valorada en 296 pesetas. 

28. Otra id', id., al pago de Val-
gonés, cabida de catorce áreas ocho 

i centiáreas; linda: por el Norte, con 
j otra de Andrés Martínez; Sur, Luis 
| Hidalgo; Este, Gregorio Fernández, 
I y Oeste, camino; valorada ea 592 pe-
' setas. 
| 29. Otra id, id., al pago de Las 
' Pozas, cabida de catorce áreas ocho 
' centiáreas; linda: Norte, con otra de 
Inocencio García"; Sur, Esteban Pa-

j ñero; Este, Luis Martínez, y Oeste, 
camino; valorada en 592 pesetas, 

! 30. Otra id. id., al pago de Las 
Pozas, cabida de catorce áreas ocho 

| centiáreas; linda: Norte, con otra de 
j Teresa Morán García; Sur.'jservicio 
i pago; Esíe, Blas Martínez, y Oeste, 
| de los pobres; valorada en 592 pe
setas. 

31. Otra id, id., al pago de Calza
da, cabida de catorce áreas ocho 
centiáreas; linda: Norle, Tirso Oria 
de la Torre; Sur, Santiago Domín
guez; Este, Martín Panero, y Oeste, 
Victoriano Gastrillo; valorada en 592 
pesetas. 

32. Otra id. id., al pago de L a 
Calzada, cabida de siete áreas euatro 
centiáreas; linda: Norte, Eduardo, 
vecino de Santibáñez; Sur, Matías 
Martínez; Este, camino, y Oeste, con 
servicio; valorado en 296 pesetás. 

33. Tierra centenal secano, al pa
go de L a Calzada, cabida de catorce 
áreas ocho centiáreas; linda: Norte, 
de los pobres; Sur, Teresa Morán 



García; Este, Silvestre Pérez, y Oeste, 
camino; valorada en 592 pesetas. 

34. Otra id, id., al pago de Calza
da, cabida de catorce áreas ocho 
centiáneas; linda: Norte, Hros. de 
Pedro García; Sur, Valeriano Martí
nez; Este, Gregorio Castrillo, y Oes
te, con el camino; valorada en 592 
pesetas. 

35. Otra id. id., al pago de Calza
da, cabida siete áreas cuatro ceati-
áreas; linda: Norte, con otra de Ma
nuel Vega; Sur, Blas Cabello; Este, 
Eugenio Llamas, y Oeste, Martín 
Panero; valof-ada en 296 pesetas, 

36. Otra centenal secano, al pago 
de Calzada, cabida siete áreas cuatro 
centiáreas; linda: Norte, Andrés Pé
rez; Sur, Vicente Pérez; Este, Marce
lino Pérez, y Oeste, con otra de, In
dalecio Fuertes; valorada en 296 pe
setas. 

37. Otra id. id,, al pago de Engi-
ro, cabida de siele áreas cuatro cen-
tiáieas; linda: Norte, carretera de 
León a Artorga; Sur, Paulino Martí
nez; Este, Manuel Martínez, y Oeste, 
Pedro Hidalgo; valorada en 296 pe
setas. 

38. Otra id, id., al pago de Boli-
jeyos, cabida de catorce áreas ocho 
centiáreas; linda: Norte, carretera; 
Sur, Pedro Fernández; Este, Blas 
Martínez, y Oeste, con otra de Ma
nuel Vega; valorada en 596 pesetas. 

39. Otra id. id., al pago de Tras 
praos de la Zar, cabida de siete áreas 
cuatro centiáreas; linda: Norte, Feli
pe Falagán; Sur, Marcelino Pérez; 
Este,_ Antonio CabellOj y JOeste, ca
mino; valorada en 296 pesetas¡J 

40. Otra id. id . , al pago de Revi
lla, cabida siete á reas cuatro centi
áreas; linda: Norte, Víctor Cástrillo; 
Sur, Tsresa Morán; Este, Gregorio 
Pérez, y Oeste, Santiago Miranda; 
valorada en 296 pesetas, 

41. Prado seeano, al pago de Po
zas, cabida de catorce {áreas ocho 
centiáreas; linda: Norte, Isabel Cas-
trillo; Sur, Gregorio Fernández; Este, 
camino, y Oeste, camino; valorado 
en 1,480 pesetas. 

42. Centenal secano, al pago de 
Maiaperros, cabida catorce áreas 
ocho; cent iáreas; linda: por el Norte, 
Matías Martínez; Sur, Manuel Fuer
tes; Este, Luis Vega, y Oeste, Grego
rio F e r n á n d e z ; valorado en 596 pe
setas. 

43. Otra i d . id . , al pago de Mata
perros, cabida de siete áreas cuatro 
cent iáreas ; l inda: por el Norte, San
tiago Domínguez ; Sur, Sabina Pérez; 
Este, camino, y Oeste, Monteaceitej 
valorada en 296 pesetas. 

44. Una viña , al pago de Matape
rros, cabida de siete áreas cuatro 
cent iá reas ; l inda: Norte, Francisca 
Castrillo; Sur, . Andrés Cabello; Este, 
Indalecio Fuertes, y Oeste, Luis H i 
dalgo; valorada en 592 pesetas. 

45. ^Otra i d . al pago de la ante-1 
r ior , cabida de siete áreas cuatro < 
« c n h á r e a s ; l iada: Norte, Pedso Pa-1 

ñero; Sur, camino de pago; Este, An
tonio Cabello, y Oeste, con otra de 
Pedro Martínez; valorada en 592 pe
setas. 

46. Tierra centénol al pago de L a 
Moral, cabida de siete áreas cuatro 
centiáreas; linda: por el Norte, con 
otra de Manuel Vega; Sur, Matías 
Martínez; Este, Francisca Castrillo, y 
Oeste, con el camino; valorada en 
296 pesetas. 

47. Otra id. centenal, a la Forca, 
cabida de siete áreas cuatro centi
áreas; linda: Norte, Miguel Morán; 
Sur, Blas Cabello; Este, camino, y 
Oeste, Andrés Cabello; valorada en 
296 pesetas. 

48. Un quiñón de Monte, al pago 
de Entrecaminos, de cabida de ca
torce áreas ocho centiáreas; linda: 
Norte, Fernando Villoría; Sur, Luis 
Hidalgo; Este y Oeste, se ignoran c a 
lorado en 592 pesetas, 

49. Otro id. id., al pago de Entre-
caminos, cabida de catorce áreas 
ocho centiáreas; iinda: Norte, Do
minga Hidalgo; Sur, Luis Hidalgo; 
Este, Andrés Cabello, y Oeste, con 
rodera; valorado en 592 pesetas, 

50. Un quiñón de monte, al pago 
de Entrecaminos, cabida de siete 
áreas cuatro centiáreas; linda: por el 
Norte, con Francisco Cabello; Sur, 
Luis Hidalgo; Este, Domingo Hidal
go, y Oeste, con término de Barrien-
tos; valorado en 296 pesetas, 

51. Un prado, secano, al pago de 
Huertas Negrillos, cabida de siete 
áreas cuatro centiáreas¡ linda: Norte, 
Luis Hidalgo; Sur, Francisco Martí
nez; Esle, Santiago Domínguez, y 
Oeste, Cofradía de Animas; valora
do en 740 pesetas. 

52. Tierra cendal secano, al pago 
de Arenales, cabida de siete áreas 
cuatro centiáreas; linda: Norte, Pe
dro Fuertes; Sur, canino; Este, se 
ignora, y Oeste, con centenal de Luis 
Martínez; valorada en 296 pesetas. 

Finca urbana 
53. L a mitad de una casa, en el 

citado pueblo de San Estébanez de 
la Calzada; Valorada en 20.000 pe
setas. 

Total importe de la anterior tasa
ción cuarenta y seis m i l setecientas 
setenta y dos pesetas. 

El acto de ía subasta tendrá" lugar 
en la sala audiencia de este Juzgado, 
Plaza de San Isidro n ú m e r o 1, el d ía 
catorce de Febrero p r ó x i m o y hora 
de las doce y quince, adv i r t i éndose 
a los licitadores que para tomar par
te en el misrap debe rán consignar 
s ó b r e l a mesa d«l Juzgado el diez 
por ciento por lo menos de dicho 
tipo de tasación, y que no se admi t i 
r án posturas que no cubran las dos 
terceras pá i tes del mismo tipo, y que 
las cargas y g ravámenes anteriores y 
preferentes al c rédi to del actor si la» 
hubiere, c o n t i n u a r á n subsistentes, ' 
sin destinarse a su ext inción el pre
cio del remate, en tend iéndose que el 
rematante los acepta, pudiendo d i 

cho remate hacerse a calidad de ce* 
der a un tercero. 

Dado en León, a veintidós de Di
ciembre de mil novecieníos cuaren
ta y ocho,—Luis Santiago.—El Se-. 
crétario, Valentín Fernández. 
18 Núm. 2.-600.00 ptasv 

Requisitorias 
Peñafíel Puebla, Angeles Rosario-,, 

de 34 años de edad, casada, de pro
fesión sua labores, hija de Juan y 
Enriqueta, natural de Villalón y ve
cina de L a Virgen del Camina 
(León), actualmente en ignorado pa
radero, comparecerá ante este Juz^ 
gado en el término de diez días, con 
el fin de constituirse en prisión pro
visional sin fianza, decretada contra 
la misma por la Audfencia Provin
cial de esta Ciudad, en sumario nú
mero 304 de 1947, sobre robo, aper
cibida d é que si na lo verifica, será 
declarada en rebeldía y le parará el 
perjuicio a qué hubiere lugar, 
, Al propio tiempo ruego y encargo 

a todas las Autoridades y Palíela Ju
dicial, procedan a su busca y captu
ra, ingresándola en prisión, caso de 
ser habida, a disposición de dicha 
Audiencia, 

León, 17 de Diciembre de 1948.— 
E l Secretario, Valentín Fernández. 

4316 
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lAmez Rodríguez, Florencio, de 16 
años de edad, epltero, hijo de Euge
nio y Aurea, natural de Santa María 
del Páramo (León), y con domicilio 
en Vigo, calle Velázquez, número 
56 bajo*hoy en ignorado parade/o, 
comparecerá dentro del término de 
diez días ante el Juzgado de instruc
ción de Patencia, para constituirse 
en prisión a sufrir sustitutoria de 284 
dlasjpor el no pago de las multas 
que'íe han sido impuestas por las 
Juntas Administrativas de Contra
bando y Defraudación de está pro
vincia, en excediente 9-948; bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde si no comparece. 

Dado en Patencia a 28 de Diciem
bre de 1948. - (Ilegible).—Ef Secre
tario judicial, Gregorio Rodríguez. 
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